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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° -1 del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en i 'OZA - 4 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Lo» 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de ce 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.740

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

Delegación de funciones 
en el Jefe provincial de Tráfico

Haciendo uso de las facultades con
feridas por la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración Civil del 
Estado, Reglamento provisional de Go
biernos Civiles y Código de la Circu
lación, he tenido a bien, previa autori
zación del Ministerio del Interior, de
legar en el Jefe provincial de Tráfico 
las siguientes funciones:

l.? Resolución de imposición de 
sanciones económicas en todos los 
expedientes.

, 2.9 Resolución de sobreseimiento 
sin declaración de responsabilidad, en 
su caso.

3 .- Resoluciones de suspensión del 
permiso de conducir por sanciones a 
infracciones del Código de la Circu
lación en los supuestos contemplados 
en el artículo 289.

4d Notificación de incursión en 
apremio gubernativo.

5 .- Remisión de expedientes al Juz
gado para su exacción por vía de 
apremio.

.6.9 Informe y remisión a la Direc
ción General de Tráfico, Dirección Ge- 
nex^ de Industrias Siderometalúrgicas 
y Navales o de Carreteras, en su caso, 
de recursos presentados en alzada en 
relación con los expedientes de los 
números l.° y 2.°

7 .9 Traslado al interesado de reso
luciones recaídas en recursos de alza
da, también en cuanto a los expedien

tes citados en los números anteriores.
Lo que se hace público en el «Boletín 

Oficial» de la provincia para general 
conocimiento.

Zaragoza, 6 de abril de 1983.

El Gobernador civil, 
An g e l -Lu is  Se r r a n o Ga r c ía

SECCION QUINTA

Núm. 3.788

Junta Electoral de Zona 
de Zaragoza

Don Femando Paricio Aznar, Secreta
rio de la Junta Electoral de Zona 
de Zaragoza;
Certifica: Oue en tiempo y forma 

fue presentada ante esta Junta Elec
toral de Zona de Zaragoza la candi
datura que seguidamente se expresa, 
emitida por error en la certificación 
publicada con fecha 4 de abril:

Entidad Local Menor

ONTINAR DEL SALZ

Partido Socialista Obrero Español
1. Gonzalo Arguilé Laguarta.
Asimismo, certifico: Que la candida

tura que seguidamente se relaciona, 
correspondiente a la localidad de Tra- 
sobares de esta Zona de Zaragoza, fue 
presentada en tiempo y forma ante 1a 
Junta Electoral de Zona de Calatayud:

TRASOBARES
Partido Aragonés Regionalista

1. José-Maria Chueca Lafuente.
2. Serafín Gil Laborda.
3. Santiago Mediel Alonso.
4. Domingo Chueca Laborda.
5. Doroteo Diez Chueca.
6. Santiago Aznar Ibáñez.
7. Lorenzo Ferrando Gil.

Suplentes: .
1. Angel Blanco Chueca.
2. Marcelino Chueca Laborda.

Lo anteriormente inserto concuerda 
bien y fielmente, y en relación de lo 
necesario, con la documentación apor
tada a esta Junta Electoral por los 
partidos políticos a los que se hace 
referencia.

Y para que conste y para su publi
cación en la forma que previene el 
artículo 16, apartado 3.°-5.° de la Ley 
39 de 1978, de elecciones locales, libro 
la presente, con el visto bueno del 
señor Presidente de la Junta, en Zara
goza a 6 de abril de 1983. — El Secre
tario. Fernando Paricio. — Visto bue
no: El Presidente, Rafael Oliete.

Núm. 3.692

Magistratura de Trabajo 
número 1

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia, don Benjamín Blasco 
Segura, en autos seguidos bajo los nú
meros 2.690-92 de 1983, instados por 
Miguel-Angel Lahera Calleja y otros, 
contra la empresa de Manuel Gracia 
Artal y Fondo de Garantía Salarial, y 
encontrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura (sita en plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el próximo día 12 de abril, a las 
nueve treinta horas, advirtiéndole que 
si no compareciere le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada de Manuel Gracia 
Artal, insértese la presente cédula en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 29 de marzo de 1983. — 
El Secretario.
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Núm. 3.085

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 4.758 
de 1982, seguido contra Nicolás Casa- 
mayor Forcén, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una máquina de montar grapas, 
marca «Ariza», con motor acoplado 
número CCN01. Valorada en 23.000 pe
setas.

Una prensa marca «Roicor», de cua
tro velocidades. Valorada en 40.000 pe
setas.

Un carro contenedor de piezas. Va
lorado en 5.000 pesetas.

Una máquina para hierros. Valorada 
en 12.000 pesetas.

Una máquina de cepillar, con mo
tor, tipo M-19-48. Valorada en pesetas 
50.000.

Total, 130.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de Nicolás Casama 
yor, con domicilio en Illueca (calle 
Mayor, sin número), donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de mayo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácrer de única, con dos 
licitaciones v se hará adiudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adiu
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
suieción a tipo, v en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 de! importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que. mejore la postura 
hecha.
, Dado en Zaragoza a 15 de marzo 

de 1983. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario.

Núm. 3.086
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 10.428 
de 1981, seguido contra Elíseo Cama
rero Torcal, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un automóvil marca «Seat», modelo 
124, normal, matrícula M-666.622. Va
lorado en 75.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado 
bajo la custodia de Eliseo Camarero 
Torcal, en calle Privilegio de la Unión, 
número 1, donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de mayo, a las 
diez horas de su mañana.

. Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 

de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
?n el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de marzo 
de 1983. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario.

Núm. 3.087

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.020 
de 1981, seguido contra Arturo Burgos 
Quílez, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un televisor marca «Vanguard», mo
delo 3017. en blanco y negro. Valorado 
en 10.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
«Zanussi», modelo LD-40. Valorada en 
19.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Faeor», de dos 
estrellas de congelación. Valorado en 
8.000 pesetas.

Total, 37.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

baio la custodia de Arturo Burgos 
Quílez, en calle María Moliner, 12, se
gundo, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra- 
baio el próximo día 20 de mayo, a las 
diez, horas de su mañana.
, Tiene el carácter de única, con dos 

licitaciones, v se hará adiudicación 
provisional de los bienes subastados 
al meior postor oue cubra el 50 % 
de la tasación v deposite en el acto 
e' 20 ñor 100 del importe de la adiu
dicación. Caso de no haber postor 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
suieción a tipo, y en ella se hará ad
indicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 15 de marzo 
de 1983. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario.

Núm. 3.088
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 194 de 
1982, seguido contra «Corema», S. L., 
por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta 

de los bienes que a continuación se 
expresan:

Una sierra marca «Unic 250». Valo 
rada en 20.000 pesetas.

Una furgoneta marca «Sava», mo
delo J-4, matrícula SO-13.330. Valorada 
en 300.000 pesetas.

Total, 320.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de Pascual Navarro 
Pérez, en camino Puente Virrey, 69, 
bajo, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de mayo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, v se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación v deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de 1a adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abiirá a 
continuación la segunda licitación sin 
suieción a tipo, v en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al meior postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adiudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de marzo 
de 1983. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario.

Núm. 3.425

Magistratura de Trabajo 
número 2

«Sentencia. — Autos: 572-582 de 1983. 
En Zaragoza a 12 de marzo de 1983.— 
El limo, señor don Federico García Mon- 
ge y Redondo. Magistrado de Trabajo de 
la número 2 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el precedente juicio ver
bal, por cantidad, promovido por don 
Antonio Arque y diez más que se rela
cionarán en el fallo de la sentencia, asis
tidos y representados por el Letrado don 
Julián Sacardoy Bencoechea, contra Jo
sé O. Oriol Cairo («Duesta»), que no 
compareció...

Fallo: Que con estimación de la de
manda interpuesta por don Antonio Ar
que y diez más, contra la empresa de 
José O. Oriol Cairo («Duesta»), en recla
mación por cantidad, debo declarar y de
claro que ésta adeuda a los actores, y 
por los conceptos que se reclaman, por 
lo que debo condenar y condeno a la re
ferida empresa al pago de las siguientes 
cantidades:

A Antonio Arqué Aibar, 132.710 pe
setas.

A Pedro-José Oriol Lamo, 39.813 De
setas.

A Ascensión Cega Atienza, 103.620 pe
setas.

A Juan Pascual Díaz, 77.688 pesetas.
A Aurelio Salas Bazán, 137.034 pese

tas.
A María-Luisa Palacín Gayán, 133.344 

pesetas.
A Miguel Gutiérrez Lescano, 146.976 

pesetas.
A Pedro Mayoral Lacosta, 133.914 pe

setas.
A Amado Leza Cañarul, 131.560 pese

tas.
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A Antonio Cebolla Herraz, 137.682 pe
setas.

A Juan-Bautista García Caraciolo, pe
setas 144.235.

Más el 10 por 100 en concepto de in
terés por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución y con
forme a lo dispuesto en el texto articula
do de la Ley de Procedimiento Laboral 
de fecha 13 de junio de 1980, contra la 
sentencia en estos autos pronunciada, y 
dentro del término de cinco días a contar 
de su notificación, podrán anunciar la 
interposición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, ma
nifestándose el Letrado que ha de for
malizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar el 
recurso, resguardo acreditativo de haber 
depositado en el Banco de España, y en 
la cuenta corriente de «fondo de antici
pos reintegrables sobre sentencias recu
rridas» de esta Magistratura número 2, 
la cantidad objeto de la condena, más 
el 20 por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
formalizar el recurso, haber depositado 
la cantidad de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente denominada «recursos de su
plicación», abierta por esta Magistratura 
de Trabajo número 2 en la Caja de Aho
rros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo».

Dado en Zaragoza a 22 de marzo de 
1983. — El Secretario.

Núm. 3.426
Cédula de notificación

En ejecución 85 de 1983, despachos en 
autos 12.444-5 de 1982, seguidos a ins
tancia de Carmelo Báguena Lafuente y 
otro, contra «Juan Jiménez», S. L., se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 5 de marzo de 
1983. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución 
contra «Juan Jiménez», S. L., procedien
do al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de pe
setas 148.178 de principal, según senten
cia de 14 de diciembre de 1982, más la 
de 28.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los artículos 1.447 y siguien
tes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Juan Jiménez», S. L., en igno
rado paradero, se expide el presente edic
to para su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.
, ^Pa^° en Zaragoza a 15 de marzo de 
1983. — El Secretario.

Núm. 3.427
Ejecución 384 de 1982 (2). Expedien

te, 9.611 de 1982. Ejecutante: Pablo Pa
rra Gerona. Ejecutada: «Torlasa».
_ «Providencia. — Magistrado limo, se
ñor García-Monge. — En Zaragoza a 4 

de marzo de 1983. — Dada cuenta. Se 
decreta el embargo del local comercial 
de la casa número 5 de la calle Capitán 
Pina y edificio industrial de 10.543 me
tros cuadrados situado en la carretera de 
Cogullada, J. 0,5. Inscrito a nombre de 
la empresa «Torlasa» en el Registro de 
la Propiedad número II, al tomo 1.334, 
folio 85, finca número 29.337. Interésese 
al Registrador de la Propiedad número 
II de la anotación preventiva del embar
go practicado y pídase del mismo la cer
tificación de cargas correspondientes.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Torlasa», en ignora
do paradero, se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de marzo ce 
1983. — El Secretario.

Núm. 3.428

, «Autos: 14.762-3 de 1982. — En la 
ciudad de Zaragoza a 12 de marzo de 
1983. — El limo, señor don Federico 
García-Monge y Redondo, Magistrado de 
Trabajo de la número 2 de Zaragoza y 
su provincia, habiendo visto el preceden
te juicio verbal, por despido, promovi
do por Teresa Royo García y Ana-Ma- 
ría Esperanza Agudo Fuertes, represen
tadas por don Alberto Andrio Espina, y 
contra «Supers Aragón», S. A., que no 
compareció, y el Fondo de Garantía Sa
larial, representado por el Letrado don 
Jesús Sanz Fuertes...

Fallo: Que estimando la demanda fot- 
mulada por Teresa Royo García y Ana 
Blanca Zapara Domínguez, contra «Du- 
per’s Aragón», S. A., y contra el Fondo 
de Garantía Salarial, debo declarar y de
claro improcedente el despido, y conde
nar, como condeno, a la empresa a read
mitir a las actoras en su puesto de tra
bajo y en las mismas condiciones prece
dentes, o de ejercitar la opción indemni- 
zatoria dentro de los cinco días siguien
tes al de la notificación de esta senten
cia, a satisfacerles, con extinción de la 
relación laboral, las sumas reseñadas y, 
en ambos casos, al abono de los salarios 
dejados de percibir hasta el día de la 
referida notificación.

En favor de doña Teresa Royo García, 
a cargo de la empresa: Indemnización 
de 31.799 pesetas. Los salarios de trámite 
dejados de percibir por aquélla desde la 
fecha de los despidos, hasta que esta re
solución sea notificada, a razón de 1.340 
pesetas diarias. A cargo del Fondo de 
Garantía Salarial, indemnización de pe
setas 21 199.

En favor de doña Ana-Blanca Zapara 
Domínguez, a cargo de la empresa: In
demnización de 27.072 pesetas. Los sa
larios de trámite a razón de 1.141 pese
tas diarias durante el mismo período que 
la anterior. A cargo del Fondo de Garan
tía Salarial, indemnización de 18.048 pe
setas.

Los salarios de trámite lo serán con 
el límite legal de sesenta días hábiles, 
computados desde la presentación de la 
demanda.

Si la empresa np hiciere uso del dere
cho de opción que se le confiere se en
tenderá que procede a la readmisión de 
las actoras, y al Fondo de Garantía Sa
larial al pago de las reseñadas cantida
des en concepto de indemnización asu
mida por ministerio de Ley y en el plazo 
de diez días, contados a partir del si
guiente al de la notificación de la op
ción ejercitada.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que conforme a lo dispuesto en el texto 
refundido de Procedimiento Laboral vi
gente, contra la sentencia en estos autos 
pronunciada y dentro del término de cin
co días, a contar de su notificación, po
drán anunciar la interposición de recur
so de suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, manifestándose el Le
trado que ha de formalizarlo.

, Si recurriere la parte demandada, acre
ditará al tiempo de anunciar el recurso, 
haber depositado en el Banco de Espa
ña, en la cuenta corriente «fondo de an
ticipos reintegrables sobre sentencias re
curridas» de esta Magistratura número 
2, la cantidad objeto de condena, más el 
20 por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
interponer el recurso, haber depositado 
la cantidad de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente denominada «recursos de su
plicación», abierta por esta Magistratura 
número 2 en la Caja de Ahorros de Za
ragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo».

Dado en Zaragoza a 22 de marzo de 
1983. — El Secretario.

Núm. 3.429
«En la ciudad de Zaragoza a 24 de 

diciembre de 1982. — El limo, señor don 
Federico García-Monge y Redondo, Ma
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia, habiendo visto 
el precedente juicio verbal, sobre ante
cedentes, promovido por don Angel Sán
chez Ciménez, contra el Estado, Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social y 
«Tapicerías Domínguez», S. A....

Fa o: Que con estimación de la de
manda interpuesta por don Angel Sán
chez Giménez, contra la empresa «Tapi
cerías Domínguez», S. A., y el Estado 
(Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial), declaro haber lugar a la misma y 
condeno al Estado al pago de la suma 
de 729.400 pesetas, absolviendo a la em
presa de los pedimentos deducidos en 
su contra.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente reso'ución y con
forme a lo dispuesto en el texto articula
do de la Ley de Procedimiento Laboral, 
de fecha 13 de junio de 1980, contra la 
sentencia en estos autos pronunciada y 
dentro del término de cinco días, a con
tar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición de recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo, manifestándose el Letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar el 
recurso, resguardo acreditativo de haber 
depositado en el Banco de España, y en 
la cuenta corriente de «fondo de anti
cipos reintegrables sobre sentencias re
curridas» de esta Magistratura número 
2, el objeto de la condena.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo».

Dado en Zaragoza a 15 de marzo de 
1983. — El Secretario.

Núm. 3.430
«Sentencia. —• Autos: 12.593 de 1982. 

En la ciudad de Zaragoza a 31 de de 
enero de 1983. —r El limo, señor don 
Federico García-Monge y Redondo, Ma
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia, habiendo visto 
el precedente juicio verbal, por cantidad,
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promovido por don Reinaldo Oliveros 
Pascual, representado por don Antonio 
Orús Casamián (Letrado), contra Ramón 
Cuota González, que no compareció, y 
Fondo de Garantía Salarial, representa
do por el Letrado don Juan-Antonio Or
tega Giménez...

Fallo: Que con estimación de la de
manda interpuesta por don Reinaldo Oli
veros Pascual, contra la empresa de Ra
món Cuota González, en reclamación por 
cantidad, debo declarar y declaro que 
ésta adeuda al actor, y por los concep
tos que se reclaman, por lo que debo 
condenar y condeno a la referida em
presa al pago de las siguientes canti
dades:

A Reinaldo Oliveros Pascual, 530.109 
pesetas, más el 10 por 100 en concepto 
de interés por mora, y absolver al Fon
do de Garantía Salarial por falta de le
gitimación pasiva.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y con
forme a lo dispuesto en el texto articula
do de la Ley de Procedimiento Laboral 
de fecha 13 de junio de 1980, contra la 
sentencia en estos autos pronunciada y 
dentro del término de cinco días, a con
tar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición de recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Traba
jo, manifestándose el Letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar el 
recurso, resguardo acreditativo de haber 
depositado en el Banco de España, y en 
la cuenta corriente de «fondo de antici
pos reintegrables sobre sentencias recu
rridas» de esta Magistratura número 2, 
la cantidad objeto de la condena, más 
el 20 por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
formalizar el recurso, haber depositado 
la cantidad de 2.500 pesetas en la cuen
ta corriente denominada «recursos de su
plicación», abierta por esta Magistratu
ra de Trabajo número 2 en la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo».

Dado en Zaragoza a 15 de marzo de 
1983. — El Secretario.

Núm. 3.432
Procedimiento 14.753 de 1982-2 at. — 
«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza 

a 15 de marzo de 1983. — Vistos por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 2 de Zaragoza y su provincia 
don Francisco García-Monge y Redondo 
los presentes autos arriba registrados y 
seguidos a instancias de don Mariano La- 
torre Orizo, contra la empresa «Carpin
tería Jesús Nuez», S. A., y contra el Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social, 
en reclamación por invalidez permanen
te, derivada de enfermedad común...

Fallo: Que con estimación de la de
manda interpuesta por don Mariano La- 
torre Orizo, contra el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y contra la em
presa «Carpintería Jesús Nuez», S. A., 
debo declarar y declaro que el trabaja
dor demandante se halla en situación de 
invalidez permanente en el grado de in
capacidad permanente absoluta para to
da profesión u oficio, derivada de en
fermedad común y razonablemente irre
cuperable, por lo que acredita derecno 
a las prestaciones inherentes al indicado 
grado invalidante, que en el orden eco
nómico consistirán en una pensión vita
licia de 30.110 pesetas mensuales, cator
ce veces al año, a cuya efectividad, des

de el 6 de abril de 1981, condeno a la 
entidad gestora demandada y absuelvo a 
la empresa.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y con
forme a lo dispuesto en el texto articula
do de la Ley de Procedimiento Laboral 
de fecha 13 de junio de 1980, contra la 
sentencia en estos autos pronunciada y 
dentro del plazo de cinco días, a contar 
de su notificación, podrán anunciar la 
interposición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, ma
nifestándose el Letrado que ha de for
malizarlo.

Si recurriere el organismo demandado 
deberá presentar, al tiempo de interpo
ner el recurso de suplicación, certifica
ción acreditativa de que comienza el 
abono de la prestación y lo continuará 
durante la tramitación del recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo».

Dado en Zaragoza a 22 de marzo de 
1983. — El Secretario.

Núm. 3.433
Procedimiento: 9.798-7 de 1982-2 at. 
«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza 

a 10 de marzo de 1983. — Vistos por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 2 de Zaragoza y su provincia 
don Federico García-Monge y Redondo 
los presentes autos arriba registrados y 
seguidos a instancias de don José Gracia 
Nebra, don José Gargallo Benaque, don 
Victorio Pérez Frisa, don Ramón Herre
ro Huete, don Manuel Hernández Bue
no, don Jesús Manzanero Ramayo, don 
Javier Berne Lorente, don Manuel Gotor 
Cruz, don Enrique Ferrer Mora y don 
Félix Atarés Abadía, contra la empresa 
«Talleres J. Arias», S. A., en reclamación 
por cantidad...

Fallo: Que con desestimación de las 
demandas acumuladas origen de este pro
ceso interpuestas por don José Gracia 
Nebra y nueve más que se han relacio
nado en el encabezamiento de esta re
solución, declaro no haber lugar a las 
mismas, dé cuyos pedimentos absuelvo 
a la demandada.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y con
forme a lo dispuesto en el texto articula
do de la Ley de Procedimiento Laboral 
de fecha 13 de junio de 1980, contra la 
sentencia en estos autos pronunciada y 
dentro del plazo de cinco días, a contar 
de su notificación, podrán anunciar la 
interposición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, ma
nifestándose el Letrado que ha de forma
lizarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo».

Dado en Zaragoza a 22 de marzo de 
1983. — El Secretario.

Núm. 3.435

«Sentencia. — Procedimiento: 5.160 de 
1982-2 at. — En la ciudad de Zaragoza 
a 11 de marzo de 1983. — Vistos por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia 
don Federico García-Monge y Redondo 
los presentes autos arriba registrados y 
seguidos a instancias de doña María-Te- 
resa Vallespín Loras, contra la Adminis
tración general del Estado (Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial de Zaragoza), y contra la empresa 
de Francisca Blac Más, en reclamación 
de salarios de tramitación en juicio por 
despido...

Fallo: Que con desestimación de la 
demanda interpuesta por doña María-Te- 
resa Vallespín Loras, contra la empresa 
de Francisca Blac Más, y contra la Ad
ministración general del Estado, declaro 
no haber lugar a la misma, de cuyos pe
dimentos absuelvo a los codemandados.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y con
forme a lo dispuesto en el texto articu
lado de la Ley de Procedimiento Labo
ral de fecha 13 de junio de 1980, contra 
la sentencia en estos autos pronunciada 
y dentro del plazo de cinco días, a con
tar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición de recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Traba
jo, manifestándose el Letrado que ha de 
formalizarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo».

Dado en Zaragoza a 22 de marzo de 
1983. — El Secretario.

Núm. 3.286

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

2.318 de 1981, tramitados en esta Ma
gistratura y seguidos a instancias de don 
Elíseo Magallón Altemir, contra la em
presa «Electricidad Campe», S. L. y otro, 
con fecha 18 de marzo de 1983 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva dice:

«Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se fija en concepto de indemniza
ción por la resolución contractual que 
se decreta en el día de la fecha de la 
presente resolución, y en concepto de 
perjuicios causados al ejecutante, la can
tidad de 370.864,60 pesetas, de cuya su
ma responderá el empresario demanda
do; condenando igualmente al citado em
pleador en las costas del incidente, a cu
yo efecto y por el señor Secretaario de
berá practicarse la oportuna tasación de 
costas; condenando asimismo al expresa
do empresario a abonar los salarios de 
tramitación desde el 7 de febrero de 
1983 y hasta el día de la fecha, sin que 
haya lugar a hacer pronunciamiento al
guno contra el Fondo de Garantía Sala
rial por no haber ejercitado la opción 
el empresario demandado dentro del tér
mino correspondiente».

Y encontrándose la empresa demanda
da «Electricidad Campe», S. L. en igno
rado paradero, se inserta el presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 18 de marzo de 
1983. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns Guerrero. — El Secretario.

Núm. 3.287
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistra

do de Trabajo de la número 4 de Za 
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

ante esta Magistratura, bajo el número 
de ejecución 397 de 1982, seguidos a ins
tancias de don Alfredo Cisneros Muñoz 
y otros, contra herederos legales de Luis 
López Barranco, en reclamación por can
tidad, con fecha 21 de marzo de 1983 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta; tenido por recibido el 
anterior escrito, que se unirá a los autos 
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de su razón, y conforme se solicita, lí
brese exhorto al Juzgado de primera ins
tancia número 3 de esta ciudad, intere
sando se decrete el embargo del sobran
te que pudiera producirse en aujos eje
cutivos número 1.412 de 1982».

Y encontrándose la ejecutada herede
ros legales de Luis López Barranco, en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación a la mis
ma.

Dado en Zaragoza a 21 de marzo de 
1983. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns Guerrero. —t  El Secretario.

Núm. 3.288
Don Emilio Molíns Guerrero, limo, se

ñor Magistrado de Trabajo de la nú
mero 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 1.939-42 de 

1983, seguidos a instancias de Esteban 
Hernández Hernández y otros, contra 
José Varela Ponte y otros, sobre despido, 
con fecha 16 de marzo de 1983 se ha 
dictado sentencia que en su parte dispo
sitiva, copiada literalmente, dice:

«l.° Que debo tener por desistidos 
a los actores de las demandas interpues
tas contra don Diego Berman Pérez;

2 .° Que debo desestimar y desestimo 
las demandas interpuestas por don Este
ban Hernández Hernández, don Pedro 
José Martínez Gálvez, don Manuel Pérez 
Aguila y don Vicente Solá Cabrera, con
tra don José Varela Ponte, sobre despi
de con el consiguiente efecto absoluto
rio;

3 .° Que debo desestimar y desestimo 
las pretensiones deducidas contra el Fon
do de Garantía Salarial por falta de legi
timación pasiva».

Y encontrándose la empresa demanda
da de José Varela Ponte en ignorado pa
radero, se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a ia 
misma.

Dado en Zaragoza a 22 de marzo de 
1983. —- El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns Guerrero. — El Secretario.

Núm. 3.369

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

numero 77 de 1983, seguidos a instancia 
de don José-María Gargallo Navarro, 
contra herederos legales de don Luis Ló
pez Barranco, en reclamación por resci
sión de contrato, con fecha 10 de marzo 
de 1983 se ha dictado providencia que. 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; se decreta el reembar
go del sobrante que pudiera producirse 
en autos ejecutivos número 397 de 1982, 
seguidos en esta misma Magistratura: lí
brense los despachos pertinentes.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y encontrándose la ejecutada herede
ros legales de don Luis López Barranco 
en ignorado paradero, se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que sirva de notificación a 
•a misma.
iq P^0 en Zaragoza a 10 de marzo de 

_ E] Magistrado, Emilio Molíns 
Guerrero. — El Secretario.

Núm. 3.407
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 397 de 1982, seguidos a instan
cia de don Alfredo Cisneros Muñoz y 
otros, contra herederos legales de Luis 
López Barranco, en reclamación por can
tidad, con fecha 23 de marzo de 1983 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, y no habiéndose pro
puesto por la parte ejecutada perito ta
sador para la tasación de los bienes em
bargados, procédase a efectuar ésta por 
el designado de oficio, quien, previos ios 
trámites de aceptación y juramento del 
cargo, deberá emitir su informe en plazo 
de cinco días».

Y encontrándose la ejecutada herede
ros legales de Luis López Barranco en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación a la mis
ma.

Dado en Zaragoza a 23 de marzo de 
1983. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns Guerrero. — El Secretario.

Núm. 3.454
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la Magistratura nume
ro 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo los números 
14.769-70 de 1982, seguidos a instancias 
de don Jesús Visús Morláns y otro, con
tra «Orbocón», S. A., y Fondo de Ga
rantía Salarial, en reclamación por can
tidad, con fecha 18 de marzo de 1983 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, cítese nuevamente a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial 
para la celebración el próximo día 21 de 
abril, a las diez horas de su mañana, pa
ra los actos de conciliación y juicio.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y encontrándose la empresa demanda
da «Orbocón», S. A., en ignorado para
dero se inserta el presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia para que sir
va de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 18 de marzo de 
1983. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns Guerrero. — El Secretario.

Núm. 3.461

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

ante esta Magistratura bajo el número 
13.902 de 1981, instados por don Ma
nuel Serón Gracia, contra «Marle», so
ciedad anónima, en reclamación por des
pido, se ha dictado sentencia por el Tri
bunal Central de Trabajo con fecha 25 
de enero de 1983, cuyo fallo dice:

«Que estimando el recurso de supli
cación interpuesto por el Fondo de Ga
rantía Salarial contra auto dictado por 
la Magistratura de Trabajo de la núme
ro 4 de las de Zaragoza en fecha 3 de 
abril de 1982, en actuaciones seguidas a 
instancia de Manuel Serón García y tibal
do Ibáñez Mené, contra él y la empresa 
«Marle». S. A., en reclamación por des
pido, debemos revocar y revocamos el 
auto recurrido, en el sentido de dejar sin 
efecto la obligación que el mismo impo
ne al Fondo de Garantía Salarial recu
rrente, al que absuelve de las peticiones 
contra él formuladas, debiendo ser satis

fechas íntegramente por la empresa las 
indemnizaciones señaladas en el auto de 
referencia.

Y encontrándose la empresa «Marle», 
sociedad anónima, en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva de 
notificación al mismo».

Dado en Zaragoza a 7 de marzo de 
1983. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns Guerrero. —r El Secretario.

Núm. 3.462
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

ante esta Magistratura bajo el número 
13.485 de 1981, instados por don Car
melo Casbas Serrano, contra «Marle», so
ciedad limitada, y otro, en reclamación 
por despido, se ha dictado por el Tribu
nal Central de Trabajo sentencia en 25 
de enero de 1983, cuyo fallo, copiado, 
dice:

«Que estimando el recurso de suplica
ción interpuesto por el Fondo de Garan
tía Salarial contra auto dictado por la 
Magistratura de Trabajo de la número 
4 de las de Zaragoza en fecha 3 de abril 
de 1982, en actuaciones seguidas a ins
tancia de Carmelo Casbas Serrano, y Jo- 
sé-Luis Martínez Martí, contra él y la 
empresa «Marle», S. L., en reclamación 
por despido, debemos revocar y revoca
mos, en parte, el auto recurrido, en ei 
sentido de dejar sin efecto la obligación 
que el mismo impone al Fondo de Ga
rantía Salarial recurrente, al que se ab
suelve de las peticiones contra él for
muladas, debiendo ser satisfechas ínte
gramente por la empresa las indemniza
ciones señaladas en el auto de referen
cia».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Marle», S. L., en ignorado pa
radero, se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de marzo de 
1983. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns Guerrero. — El Secretario.

Núm. 3.453
Magistratura de Trabajo 

número 5
Cédula de notificación

En autos número 106 de 1983, que en 
reclamación de despido se tramitan en 
esta Magistratura a instancias de María 
Cristina Pueyo Bergés y otro, contra «Su- 
per-Aragón», S. A., y Fondo de Garantía 
Salarial, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Pi
queras Gayó. — En Zaragoza a 24 de 
marzo de 1983. — Dada cuenta, por pre
sentado el anterior escrito, únase a los 
autos de su razón y entréguese la copia 
a la parte ejecutada; se tiene por instada 
la ejecución de sentencia, y cítese a las 
partes para que comparezcan en esta Ma
gistratura el día 19 de abril, a las doce 
treinta horas de su mañana, a los efec
tos prevenidos en el artículo 210 de la 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Super-Aragón», S. A., 
por encontrarse en ignorado paradero, 
expido la presente cédula de notificación 
para sú inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de marzo de 
1983. — El Secretario.
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Núm. 3.452
Cédula de notificación

En autos número 105 de 1983, que en 
reclamación de despido se tramitan en 
esta Magistratura a instancias de Elena 
Pérez Delgado y otro, contra «Super-Ara- 
gón», S. A., y Fondo de Garantía Sala
rial, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Pi
queras Gayó. — En Zaragoza a 24 de 
marzo de 1983. — Dada cuenta; por pre
sentado el anterior escrito, únase a los 
autos de su razón y entréguese la copia 
a la parte ejecutada, se tiene por insta
da la ejecución de sentencia, y cítese a 
las partes para que comparezcan en esta 
Magistratura el día 19 de abril, a las do
ce y quince horas de su mañana, a los 
efectos prevenidos en el artículo 210 de 
la Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Super-Aragón», S. A., 
por encontrarse en ignorado paradero, 
expido la presente cédula de notifica
ción para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de marzo dé 
1983. — El Secretario.

Núm. 3.460
Cédula de notificación

En ejecución 91 de 1983, despachos en 
autos 14.640 de 1982, seguidos a instan
cia de Begoña Peiró Villanueva, contra 
«Construcciones Valle del Ebro», S. L., 
se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Juan Piqueras Gayó. — En Za
ragoza a 9 de marzo de 1983. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y 
a tenor de lo establecido en el artículo 
200 del texto refundido de procedimien
to laboral, en relación con el artículo 
919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra «Cons
trucciones Valle del Ebro», S. L., proce
diendo al embargo de sus bienes en cuan
tía suficiente para cubrir la cantidad de 
264.575 pesetas de principal, más la de 
16.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno. siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguien
tes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa demandada «Construc
ciones Valle del Ebro», S. L., en para
dero desconocido, expido la presente en 
Zaragoza a 18 de marzo de 1983. — El 
Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 3.472

P A S T R I Z
Aprobado por la Corporación munici

pal el proyecto de las obras de urbani
zación de calles de nueva apertura en 
esta localidad se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, para ser examinado 
y formular reclamaciones.

Pastriz, 23 de marzo de 1983. — El 
Alcalde.

Núm. 3.474
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Por don José-Carmelo Ruiz Ruiz se ha 
solicitado licencia municipal para esta
blecer la actividad de una fábrica de 
muebles, con emplazamiento en el polí
gono industrial «Royales Altos», de este 
término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molesta^, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento las ob
servaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén, 23 de marzo 
de 1983. — El Alcalde.

Núm. 3.482
Z U E R A

Aprobado por el Pleno del Ayuntamien
to, en sesión extraordinaria del día 23 
de marzo de 1983, el proyecto técnico 
de pavimentación (segunda fase), que 
comprende las calles de José Sanz, Cons
titución, Suñol, Conseráns, Cortes de 
Aragón, Los Santos, Férriz, Del Cuartel, 
lateral de la Iglesia, paseo de Indepen
dencia, Cruz Cubierta, Carruez, Perena, 
sin _ nombre (callizo de Salas), carretera 
nacional 123, Jorge Luna, Teruel. Juan 
de Lanuza «el Justo», Francisco de Co
ya. Francisco Bayéu, Antonio Machado, 
Val del Rey, plaza Mayor, se halla ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante quince días a efec
tos de información y de formulación de 
reclamaciones, si procediere.

Zuera, 24 de marzo de 1983. — El Al
calde, Andrés Cuartero.

Núm. 3.486
ZUERA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1983, por un impor
te de 88.435.408 pesetas, nivelado en in
gresos y gastos, con el siguiente desa
rrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 16.320.000 pe

setas.
2. Impuestos indirectos, 3.577.909.
3. Tasas y otros ingresos, 18.400.500.
4. Transferencias corrient., 25.617.427.
5. Ingresos patrimoniales, 22.941.572.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 

1.501.000 pesetas.
8. Variación de activos financieros, 

76.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

1.000.
Total, 88.435.408 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pe

setas 34.227.769.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 35.144.530.
3. Intereses, 6.463.209.

4. Transferencias corrientes, 5.259.350 
pesetas.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 2.129.151 pese

tas.
8. Variación de activos financieros, 

1.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

5.210.399.
Total, 88.435.408 pesetas.
Zuera, 24 de febrero de 1983. — El 

Alcalde, Andrés Cuartero.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados de Primera 
Instancia
Núm. 3.316

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de mayo 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 112 de 1982, promovido por el 
Procurador señor Bibián Fierro, en 
nombre y representación de "Crolls", 
sociedad anónima, contra Joaquín Ra
yado Arbuniés, advirtiéndose a los po
sibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una cocina marca "Orbegozo", mix

ta, de cuatro placas eléctricas, nueva; 
en 12.000 pesetas.

Un lavavajillas marca "Edesa", nue
vo; en 18.000 pesetas.

Una cocina marca "Corberó", de bu
tano, de tres fuegos, nueva; en pesetas 
12.000.

Una campana marca "Mepamsa", de 
60 centímetros, nueva; en 10.000 pe
setas.

Un televisor en blanco y negro, mar
ca "Philips", de 24 pulgadas, nuevo; 
en 14.000 pesetas.

Una cocina marca "Corberó", de bu
tano, de tres fuegos, nueva; en pesetas 
12.000.

Zaragoza a veintiuno de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 3.307

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de mayo 

de 1983, a las once horas, en la sala 
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de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.263 de 1982, promovido por 
el Procurador señor Rey Ardid, en 
nombre y representación de don Ma
nuel Casado Gracia, contra don Gon
zalo Gómez Gonzalo, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Vivienda tipo C, en la segunda plan

ta de la casa sita en Jaca, en avenida 
de Juan XXIII (angular a la avenida 
de Zaragoza), más los coeficientes de 
participación que le corresponden en 
derechos y obligaciones sobre las cuo
tas comunes. Tasada en 4.800.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario.

Núm. 3.308

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de abril 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 131 de 1982, promovido por el 
Procurador señor Rey Ardid, en nom
bre y representación de "Balay", S. A., 
contra don Juan Martínez Páez, vecino 
de Los Palacios (Sevilla), advirtiéndo
se a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1- Un camión "Ebro", modelo 3500, 

matrícula SE-9563-P; en 350.000 pesetas. 
. f- Un coche marca "Renault", mo

delo R'12 familiar, matrícula SE-1904-D; 
en 200.000 pesetas.

3. Una librería de 3 metros, con 
ocho cajones y cuatro vitrinas, en co
lor nogal; en 40.000 pesetas.

4. Una librería de 2’50 metros, con 
dos vitrinas y cuatro cajones, color 
nogal; en 30.000 pesetas.

5. Una librería de 2'50 metros, con 
dos vitrinas y cuatro cajones, de color 
nogal; en 30.000 pesetas.

6. Una librería de 2*10 metros, con 
dos vitrinas y cuatro cajones, de color 
nogal; en 25.000 pesetas.

7. Una librería de 2’10 metros, con 
dos vitrinas y cuatro cajones, de color 
nogal; en 25.000 pesetas.

8. Una librería de 2'60 metros, sin 
vitrina, con cuatro cajones y estantes, 
de color nogal; en 60.000 pesetas.

9. Una librería de 2’60 metros, sin 
vitrina, con estantes y cuatro cajones, 
de color nogal; en 80.000 pesetas.

10. Una librería de 2’10 metros, con 
cuatro cajones y una vitrina, de color 
nogal; en 25.000 pesetas.

11. Un comedor compuesto por una 
mesa con dos patas, extensible, de co
lor nogal, y un bufet con tapa de már
mol, cuatro puertas y cuatro cajones, 
de 1’60 metros de longitud; en pesetas 
15.000.

12. Un comedor compuesto de una 
mesa, con cuatro sillas y dos mecedo
ras, tapizadas en estampado de color 
marrón; en 15.000 pesetas.

13. Un dormitorio compuesto por 
una cama de matrimonio, con cabece
ro torneado, dos mesillas con encime
ras de mármol y tres cajones; un ar
mario de 2 metros, con tres puertas; 
una peinadora con encimera de már
mol y tres cajones, todo en nogal; en 
50.000 pesetas.

Total, 925.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de 

marzo de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Julio Boned. — Él 
Secretario.

Núm. 3.317
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de mayo 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.196 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Sanagustín, en 
nombre y representación de Banco 
Hispano Americano, contra don Fran
cisco Sanz Fuertes, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l. ° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3. ” Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 

destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Los derechos de propiedad que don 

Francisco Sanz Fuertes tiene sobre el 
piso tercero derecha de la casa núm. 5 
de la calle Menéndez Pidal, de Zara
goza, de una superficie aproximada de 
120 metros cuadrados. Valorados en 
3.000.000 de pesetas.

Zaragoza a veintiuno de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 3.334
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de abril 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 59 de 1983, promovido por el 
Procurador señor Sancho Castellano, 
en nombre y representación de "Hor
migones y Fabricados", S. A., contra 
don Antonio Ansó García, advirtién
dose a los posibles licitadores:

L° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una mesa de despacho, metálica, 

con encimera de fórmica y tres cajo
nes al lado izquierdo de la misma; en 
7.000 pesetas.

Un archivador metálico, de cuatro 
cajones; en 6.000 pesetas.

Una librería de madera de pino, en 
su color, de cuatro cuerpos; la parte 
superior tiene seis puertas; en el lado 
derecho, un armario con otra puerta; 
tiene dos puertas y tres estantes, y en 
el centro, dos puertas a cada lado, 
dos cajones y ocho estantes; en pese
tas 40.000.

Un televisor color, marca "Sanyo", 
de 20 pulgadas; en 40.000 pesetas.

Una lavadora automática, "Timshel"; 
en 12.000 pesetas.

Un coche marca "Renault", modelo 
R-12, matrícula Z-7729-J; en 250.000 pe
setas.

Una furgoneta "Mercedes", matrícula 
Z-7955-F; en 250.000 pesetas.

Zaragoza a dieciocho de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 3.335

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de abril 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.549 de 1982, promovido por
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el Procurador señor Lozano Gracián, 
en nombre y representación de Vicen
te Alborcho Bataller, contra Manuel 
Fraguas Mustielles, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, la que se celebró, 
sin efecto, con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Cuatrocientos pares de zapatillas, de 

señora, de distintos colores, modelos 
y números; en 40.000 pesetas.

Setenta pares de sandalias, de seño
ra, de distintos modelos y números; en 
5.600 pesetas.

Setenta pares de botines, de señora, 
de distintos colores, modelos y núme
ros; en 42.000 pesetas.

Ochenta y cinco pares de zapatos, de 
señora, marca "Kelme", de distintos 
colores, modelos y números; en pese
tas 59.000.

Ochenta pares de zapatos, de niño, 
de distintos, colores, modelos y núme
ros; en 20.000 pesetas.

Un coche marca "Citroen", modelo 
GSA, matrícula Z-3211-M; en pesetas 
300.000.

Zaragoza a dieciocho de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Julio Boned. —- El Secretario.

Núm. 3.337

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de abril 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 530 de 1982, promovido por el 
Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de “Sefisa”, 
contra doña María Padillo Carmona y 
don Antonio Lascorz Cuello, advirtién
dose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca "Renault", modelo 

R-8, matrícula HU-24.893; en 30.000 pe
setas.

Zaragoza a dieciocho de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 3.300
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación

El limo, señor Juez de primera ins
tancia del número 3 de los de Zaragoza, 
en providencia dictada con esta fecha, 

en autos número 862 de 1982, seguidos 
a instancia del Procurador señor Andrés 
Laborda, en nombre y representación de 
«Gispert», S. A., contra don Carlos H. 
Callejero Sebastián y Nelson Guisado 
Groguet, declarados en rebeldía, cuyo ac
tual domicilio se ignora, sobre reclama
ción de 608.626 pesetas, entre principal, 
intereses y costas, en cuyos autos fueron 
subastados, en tercera subasta, los si
guientes bienes: Una fotocopiadora mar
ca «Nashud-130», una máquina offset 
«Abdik 375» y una máquina clicheadora 
marca «Ricoch», electrónica, «Printer 
S-l», habiéndose ofrecido por la repre
sentación de la parte actora 1.000 pese
tas por los referidos bienes, y por me
dio de la presente se hace saber a los 
demandados referidos que en el plazo de 
nueve días pueden pagar la deuda a la 
actora, librando los bienes o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo 
el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pre
viniéndoles que si transcurrido dicho 
plazo sin que hayan pagado ni mejorado 
la postura se aprobará el remate a favor 
de la actora.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados expido y firmo 
la presente cédula en Zaragoza a quince 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario judicial.

Núm. 3.303
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y bajo el número 1.730 
de 1982-C, se sigue juicio de menor 
cuantía al que se hará mención, en el 
que se ha dictado la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 9 de 
marzo de 1983. — El limo, señor don 
Joaquín Cereceda Marquínez, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 3 
de los de Zaragoza, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos a instancia de 
«Maderas Martínez», S. A., con domici
lio social en Albarracín (Teruel), repre
sentada por el Procurador de los Tribu
nales don Fernando Peiré Aguirre, asis
tida del Letrado don José-Antonio Gar- 
cés Nogués, contra don Carlos Mareen 
Franco y don Manuel Marcén Franco, 
mayores de edad, casados, constructores, 
vecinos de Zaragoza, representados por 
el Procurador de los Tribunales don Luis 
del Campo Ardid, asistidos del Letrado 
don Macario Lahuerta Melero y contra 
«Construcciones Hermanos Marcén», so
ciedad anónima, en ignorado domicilio, 
declarada en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad...

Fallo: Que estimando en parte la de
manda, debo condenar y condeno a 
«Construcciones Hermanos Marcén», so
ciedad anónima, a que pague a «Made
ras Martínez», S. A., 306.238 pesetas, 
más sus intereses legales desde el 15 de 
noviembre de 1982. Y debo absolver y 
absuelvo de la demanda a don Carlos 
Marcén Franco y don Manuel Marcén 
Franco. No se hace condena en costas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Joaquín Cereceda 
Marquínez». (Rubricado).

La anterior sentencia fue publicada en 
el mismo día de su fecha ante mí, el

Secretario, que doy fe. — Domingo Chi- 
meno Vieito. (Rubricado).

Habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha librar el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma 
a la demandada «Construcciones Herma
nos Marcén», S. A., cuyo domicilio se 
ignora.

Dado en Zaragoza a quince de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres. —El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secreta
rio, Domingo Chimeno.

Núm. 3.374

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.992 de 1982-C, seguido a ins
tancia de "Banca Catalana”, S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Peiré, contra don Antonio Arribas Ca
marero, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 20 de abril de 
1983', a las diez treinta horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado don Antonio 
Arribas Camarero, con domicilio en la 
calle Capitán Oroquieta, 2, séptimo, 
de esta ciudad, donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un televisor en color, marca “ITT", 
de 26 pulgadas; valorado en 50.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario.

Núm. 3.375
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.372 de 1982-A, seguido a ins
tancia de “Ventiloclima", S. A., repre
sentada por el Procurador señor Peiré 
Aguirre, contra Rafael Olcina Ibáñez, 
se anuncia la venta en pública y ter
cera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 4 de mayo de 1983, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
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admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Los derechos de traspaso del local 
comercial sito en esta ciudad y en su 
calle Batalla de Pavía, número 12, con 
entrada por calle Batalla de Lepanto, 
dedicado a supermercado de alimenta
ción, denominado "Cooperativa Super- 
Aragón"; en 4.000.000 de pesetas.

Los posibles rematantes al derecho 
de traspaso habrán de cumplir con lo 
dispuesto en el apartado segundo del 
artículo 32 de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario.

Núm. 3.468

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del numero 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
numero 1.658 de 1982-B, seguido a ins
tancia de Alfonso Oliete Uliaque, re
presentado por el Procurador señor 
Bibian Fierro, contra Alvaro Español 
Carreras y Alfonso Español Carreras, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 25 de abril de 1983 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su- 
dasta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu-

,no. cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 

remate podrá hacerse en ca
lmad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de los demandados, con domi- 
h L d -6” Jamante de Litera (carretera 
ue Bmefar, sin número, y calle Patro- 
cmio, numero 4), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
ae tasación:
nn7iDe la Propiedad de Alfonso Es- 
panol:

^aia cargadora, marca "Ro- 
dor i8Q™Ode o ^"874, número de basti- 
2í)Dnnn D’ cuota 301509-03; tasada en ¿uu.UOO pesetas.

Un coche "Renault", modelo 4-L 
40 rK)OCU a tasado en pesetas

ñoJ De 13 pr°Piedad de Alvaro Espa- 

c<^he "Chrysler", modelo 150, 
tas 200U000 67^D; taSad° en pese'

“Pegaso", mod. 1095, 
50.000 U a SO'9-499; tasado en pesetas 

mmvnOziJ ^ra,goza a veintidós de 
tri noTvecientos ochenta y
El Secremrií162’ J°aquín Cereceda. -

Núm. 3.466

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.906 de 1981, seguido a ins
tancia de Andrés Oliveros Juste, re
presentado por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra Carlos García, se 
anuncia la venta en pública y prime
ra subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 5 de mayo de 1983, a 
las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Gijón (calle Alava, núm. 7), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: .

1. Un televisor en blanco y negro, 
marca “Sanyo", de 22 pulgadas; tasado 
en 8.000 pesetas.

2. Una pianola antigua, americana, 
de color caoba; en 50.000 pesetas.

3. Los derechos de traspaso del lo
cal sito en calle Alava, números 5 y 7, 
de Gijón, de 250 metros cuadrados; 
tasados en 600.000 pesetas.

Los posibles rematantes habrán de 
cumplir, en cuanto al derecho de tras
paso, con lo dispeusto en el apartado 
segundo del artículo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario.

Núm. 3.664

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.455 de 1982, seguido a ins
tancia de «Vulcas», S. L., representada 
por el Procurador señor San Pío, con
tra Juan-José Pueyo Ondiviela, se anun
cia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 21 de abril de 1983. 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 

subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de María-Nieves Gimeno García, 
con domicilio en Zaragoza (plaza del 
Poeta Miguel Hernández, 4, noveno B), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en color, «Telefun- 
ken», de 27 pulgadas; en 40.000 pesetas.

2. Una librería de tres cuerpos, de 
color caoba, con dos cajones, crista
lera y diversos departamentos y cajo
nes; en 20.000 pesetas.

3. Un frigorífico «Balay», modelo 
«Selene»; en 10.000 pesetas.

4. Una lavadora marca «Balay», mo
delo «Novaline»; en 12.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario.

Núm. 3.567
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
numero 1.754-A de 1982, seguido a ins
tancia de don Pedro Ibáñez Sáez, re
presentado por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra "Frutos Ibá-

L> se anuncia la venta en 
publica y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 18 
de abril de 1983, a las diez treinta 
ñoras, bajo las condiciones siguientes: 

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 

i citación, por tratarse de primera su
basta sera el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

L Una máquina envasadora, marca 
An^nnnnn3^^51^2’ número 38; tasada 
en 100.000 pesetas.
. Una máquina cerradora y etique- 

Aut°Pack 175", núm. 399; en 
80.000 pesetas.

3. Una máquina cerradora de bol- 
InnnnAng,es"- núm. 105; en pesetas 
W.U’UU.

4’ J°TT^quinas cerradoras de bol
sas, M. U-6O0-PA; en 50.000 pesetas.
/•.Jna cinta transportadora, "An- 

gles , de 2 metros de longitud y 200 
milímetros de ancho; en 50.000 pesetas. 

6- „Una d°sificadora volumétrica, de 
Ur ; en 50.000 pesetas.

Pesadora "Robot", núm. 35- 
en 40.000 pesetas.

8. Una pesadora "Bizerva" CD-8000 
núm. 953854; en 40.000 pesetas ’ 
a ' nn?n<r^iqqetadora "Bizerva ASF", 
nU|In' y^9^' en 45.000 pesetas. 
xr v13 máquina filmadora, "Mini- 
VaMísa , num. 205; en 40.000 pesetas.

i «r.na maquina filmadora, ma- 
AAalhí^quima" 220 V- 440 w- 2 amp-; 
en 20.000 pesetas.
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12. Un cargador de batería, marca 
"Westinghouse”, para máquina "Toyo
ta", núm. 3657; en 15.000 pesetas.

13. Una máquina elevadora, "toro", 
marca "Toyota", 3FB15-11553; en pese
tas 70.000.

14. Una carretilla manual, marca 
"Fenwick"; en 10.000 pesetas.

15. Una freidora marca "Olimart", 
de 1.400 milímetros; en 10.000 pesetas. 

16. Una cortadora de patatas, mar
ca "Olimart"; en 45.000 pesetas.

17. Una peladora de patatas, marca 
"Olimart"; en 30.000 pesetas.

18. Ciento cincuenta cubos de plás
tico, marca “Trilla"; en 7.500 pesetas. 

19. Dos básculas colgantes, “Ber- 
kel”, de 5 kilos; en 60.000 pesetas. 

20. Una báscula colgante, "Berkel", 
de 10 kilos; en 40.000 pesetas.

21. Una bomba aspiradora “Esma", 
núm. H-3; en 10.000 pesetas.

22. Un reloj de marcar entradas, 
marca “Phuc", núm. 95048; en pesetas 
6.000.

23. Un compresor marca "Istobal", 
M. 41741, núm. 265596; en 40.000 pe
setas.

24. Una báscula colgante, de 3 kilos, 
"Mobba”; en 30.000 pesetas.

25. Una máquina aspiradora, “Ad- 
vance"; en 10.000 pesetas.

26. Una báscula "Ariso", de 250 ki
los, de cuatro discos; en 80.000 pesetas. 

27. Una báscula "Berkel", M. 550-S, 
12-P; en 50.000 pesetas.

28. Una estantería ángulo prefabri
cado, de 6 x 0’40 x 2 metros; en pese
tas 4.000.

29. Tres estanterías ángulo prefa
bricado, de 6 x 0'75 x 3 metros; en 
12.000 pesetas.

30. Una estantería paletizable, de 
8 x 0'80 x 3 metros; en 5.000 pesetas. 

31. Una furgoneta marca “Sava", 
matrícula Z-1957-H; en 250.000 pesetas. 

32. Una furgoneta marca "Sava", 
matrícula Z-1845-G; en 200.000 pesetas. 

33. Una furgoneta marca «Siata», 
matrícula Z-2632-F; en 160.000 pesetas. 

34. Un camión marca “Ebro", ma
trícula Z-0392-A; en 150.000 pesetas.

35. Una furgoneta marca "Sava", 
matrícula Z-0979-H; en 250.000 pesetas. 

36. Tres mesas de oficina, de medi
das 1.500 x 700 x 730 milímetros; en 
30.000 pesetas.

37. Una máquina calculadora, "Oli- 
vetti-Logos 43-PD", núm. 8223801; en 
10.000 pesetas.

38. Una máquina calculadora, "Ro- 
yal 410-PD", núm. 75977016; en pese
tas 10.000.

39. Una máquina de escribir, marca 
"Línea 98"; en 10.000 pesetas.

40. Una máquina de escribir, "Oli- 
vetti-Studio 46”; en 10.000 pesetas.

41. Cinco sillas de oficina; en pese
tas 5.000.

42. Una estantería de ángulo prefa
bricado, de 0'90 x 0'40 x 2 metros; en 
4.000 pesetas.

43. Una estantería de ángulo prefa
bricado, de 0’90 x 2 x 0’40 metros; en 
4.000 pesetas.

44. Una estantería de ángulo prefa
bricado, de 1’80 x 2 x 0’40 metros; en 
4.000 pesetas.

45. Una mesa de oficina, de medi
das 1.800 x 800 x 780 milímetros; en 
12.000 pesetas.

46. Tres sillas de oficina; en pese
tas 3.000.

47. Un armario de oficina, de me
didas 1’20 x 0’40 x 2 metros; en pese
tas 10.000.

48. Dos mesas de oficina, de medi
das 1.750 x 750 x 730 milímetros; en 
20.000 pesetas.

49. Una mesa de oficina, de medi
das 1.500 x 700 x 750 milímetros; en 
10.000 pesetas.

50. Tres estanterías de ángulo pre
fabricado, de 2 x 0’90 x 0'40 metros; 
en 15.000 pesetas.

51. Una máquina de escribir, eléc
trica, “Brother Selecta 7500", número 
D-01278O34; en 35.000 pesetas.

52. Una máquina calculadora, "Oli- 
vetti-Logos 43-PD", núm. 8243943; en 
10.000 pesetas.

53. Cuatro sillas de oficina; en pe
setas 4.000.

54. Doscientos veinticinco sacos de 
nuez de importación, de 25 kilos; en 
1.125.000 pesetas.

55. Doscientas treinta y cinco cajas 
de ciruelas, de 11 kilos; en 775.500 pe
setas.

56. Ciento noventa cajas de cirue
las, de 16 kilos; en 912.000 pesetas.

57. Trescientos cincuenta kilos de 
almendra "Largueta", tostada; en pe
setas 203.000.

58. Doscientos setenta y cinco kilos 
de almendra "Largueta", cruda; en pe
setas 137.500.

59. Doscientos cincuenta kilos de 
avellana tostada; en 145.000 pesetas.

60. Trescientos cincuenta kilos de 
avellana .con cáscara; en 70.000 pesetas. 

61. Ochocientos kilos de cacahuete 
con cáscara; en 120.000 pesetas.

62. Cuatrocientos kilos de cacahue
te pelado; en 120.000 pesetas.

63. Doscientos cincuenta kilos de 
coco rallado; en 37.500 pesetas.

64. Novecientos kilos de pipas de 
girasol; en 180.000 pesetas.

65. Cuatrocientos kilos de pipas de 
calabaza; en 100.000 pesetas.

66. Mil cien kilos de dátiles; en pe
setas 330.000.

67. Dos mil cincuenta kilos de hi
gos; en 287.000 pesetas.
" 68. Mil doscientos kilos de orejón 
de melocotón; en 600.000 pesetas.

69. Mil cincuenta kilos de pasas; en 
367.500 pesetas.

70. Nueve mil trescientos kilos de 
cabello de ángel; en 1.674.000 pesetas. 

71. Tres mil ciento cincuenta kilos 
de turrones surtidos; en 1.260.000 pe
setas.

72. Tres mil seiscientas ochenta bo
tellas de zumo, de 1 litro; en pesetas 
368.000.

73. Dos mil trescientas sesenta bo
tellas de zumo, de 130 gramos; en 
47.000 pesetas.

74. Mil ochocientas cuarenta latas 
de zumo, de 170 gramos; en 55.000 pe
setas.

Total, 11.219.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de 

marzo de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Femando Martí- 
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 3.302
JUZGADO NUM. 4

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez, en autos de juicio de mayor cuan
tía número 1.674 de 1981-B, instados por 

«Inver-Aragón», S. A., representada por 
el Procurador señor Bibián, contra los 
herederos de don Manuel Penón Casa- 
mayor, se requiere a dichos herederos 
desconocidos a fin de que en el término 
de seis días presenten en Secretaría los 
títulos de propiedad de las fincas em
bargadas.

Y con el fin de que sirva de reque
rimiento, a los efectos y término acor
dados a los demandados herederos des
conocidos de don Manuel Penón Casa- 
mayor, expido la presente cédula en Za
ragoza a diecisiete de marzo de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Secre
tario.

Núm. 3.463

JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña 
y Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de he
rederos «ab intestato», número 1.058 de 
1982-B, a instancia de doña Elena Nava
rro Escanero, sobre fallecimiento de don 
Domingo Navarro Moliner, y en provi
dencia dictada en esta fecha he acorda
do la publicación de edictos anunciando 
la muerte de don Domingo Navarro Mo
liner, hijo de Victoriano y de Pascuala, 
natural de Lanaja, provincia de Huesca 
y domiciliado en Marsella (Francia), ocu
rrido el fallecimiento en La Penne Sur 
Huveaune, provincia de Bocas del Róda
no, el día 21 de diciembre de 1980, el 
que no ha otorgado testamento alguno, 
y quienes reclaman la herencia son tres 
sobrinos carnales del causante, llamados 
don Antonio y don José Navarro Anoro 
y doña Elena Navarro Escanero, llaman
do a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro del plazo 
de treinta días.

Dado en Zaragoza a doce de enero de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 3.372
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña 
y Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 429-A de 1983 se tramita expe
diente de declaración de herederos «ab 
intestato» a instancia de doña Pilar To
bajas Martínez, por fallecimiento de su 
hermano de doble vínculo don Dionisio 
Antonio Tobajas Martínez (conocido por 
Antonio), ocurrido en esta ciudad de 
Zaragoza el día 5 de febrero de 1983, 
hijo de Antonio y de Petra, en estado 
de soltero; solicitando ser declarada he
redera de dicho causante a la solicitante 
por ser única heredera, y por proveído 
de esta fecha he acordado llamar a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia para que puedan compa
recer y reclamarla en este Juzgado en 
término de treinta días hábiles.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se expide el presente, para su opor
tuna publicación, en Zaragoza a diecio
cho de marzo de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.
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Núm. 3.467

JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 514-A de 1982/seguido a ins
tancia de "Manufacturas Rodex", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra don José Cabre
ro de Lasheras, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 27 
de abril de 1983, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca "Simca", modelo 
1200rLX. matrícula VI-8850-C; tasado 
en 150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Marti- 
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 3.498
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 279-A de 1982, seguido 
a instancia de “Central Distribuidora 
Colanilla", S. A., representada por el 
Procurador señor Bibián Fierro, con
tra doña María Pérez Gómez, se aním
ela la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 10 de mayo de 1983, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes:

10 por 100
Para poder tomar parte será preciso 

consignar previamente el 10 por 100 
oel precio de valoración; el tipo de 
ticitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu- 
1 as que no cubran las dos terceras 
Partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 

remate podrá hacerse en ca- 
idad de ceder a tercera persona.

tsienes objeto de subasta y precio 
be tasación:

Una cortadora eléctrica, automá- 
pnca; marca "Mobba", mod. "Braher"; 
en 35.000 pesetas.
ept peso marca "Mobba"; en pesetas 10.000.

vitrina frigorífica, de una 
gitud de 2’25 metros, marca "Rese- 

za ; en 50.000 pesetas.
eiá. ■ molinillo marca "Mobba", 
Eléctrico; en 8.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 3.499

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 417 de 1982, seguido a instan
cia de "Iglesias", S. A., representada 
por el Procurador señor Bibián Fierro, 
contra don Joaquín Martínez Delpón' 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 5 de mayo de 1983, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un camión marca "Barreiros", ma
trícula Z-0337-M; en 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres. —_E1 Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 3.500

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 453 de 1980, seguido a instan
cia de Cooperativa Agrícola y Caja 
Rural, representada por el Procurador 
señor Bibián Fierro, contra don Fran
cisco Enguid Embid, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 5 de mayo de 1983, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en blanco y negro, 
marca “Inter", de 24 pulgadas; en úpe
selas 9.000.

2. Un frigorífico marca "Corberó”, 
de dos puertas, modelo FD-320; en pe
setas 15.000.

3. Una lavadora marca "Indesit”, 
modelo "Confort-Super de Luxe"; en 
12.000 pesetas.

4. Un tresillo compuesto de sofá 
de tres plazas, tapizado en visón de 
color rojo; en 16.000 pesetas.

5. Un armario librería de tres cuer
pos, en color caoba, con vitrina a am
bos lados; en 25.000 pesetas.

6. Una mesita de centro, en made
ra color caoba y encimera de mármol; 
en 3.000 pesetas.

7. Una mesa de comedor, de libro, 
con dos patas torneadas; en 4.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí- 
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 3.505

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.633-A de 1982, seguido a ins
tancia de "Auxime", S. A., represen
tada por el Procurador señor Bibián 
Fierro, contra don Miguel Verd Gomi- 
la, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 11 de mayo 
de 1983, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un camión marca "Pegaso", ma
trícula M-0181-J; en 600.000 pesetas.

2. Un camión marca "Barreiros", 
matrícula PM-6606-G; en 400.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres. —, El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 3.506

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.449-B de 1981, seguido a ins
tancia de don Femando-Sergio Andréu 
Menés, representado por el Procurador 
señor Peiré Aguirre, contra don Jesús 
Pavón Polo, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 27 
de abril de 1983, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
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del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Ciudad Real (avenida del Rey San
to, número 20), donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Dos motores trifásicos; tasados 
en 20.000 pesetas.

2. Un receptor digital; tasado en 
15.000 pesetas.

3. Dos emisores digitales; tasados 
en 50.000 pesetas.

Total, 85.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de 

marzo de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí- 
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 3.257

JUZGADO NUM. 5

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de divorcio bajo el nú
mero 87 de 1983-B, a instancia de doña 
Avelina Portillo Salmerón, representada 
en turno de oficio por el Procurador de 
los Tribunales señor Giménez Montañés, 
contra su esposo, don José-Luis Blasco 
Tenas, en los que por resolución de esta 
fecha he acordado la publicación del 
presente por el que se emplaza al refe
rido demandado, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del término 
de veinte días, siguientes a la publica
ción de este edicto, comparezca en di
chos autos personándose en forma y con
teste la demanda, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a dieciocho de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario.

Núm. 3.258
JUZGADO NUM. 5

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita demanda incidental de pobreza 
bajo el número 72 de 1983-B, a instan
cia del Procurador señor Alamán For- 
niés, en nombre y representación, en 
turno de oficio, de doña María-Rosario 
Gracia López, contra su esposo don Luis 
Eduardo Cadena Castillo, en la que, por 
resolución de esta fecha, he acordado 
la publicación del presente por el que 
se emplaza al referido demandado, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en 
el término de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto, comparezca 
en dichos autos y conteste la demanda, 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo se sustanciará el incidente sólo con 
el señor Abogado del Estado.

Dado en Zaragoza a dieciocho de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario.

Núm. 3.256
JUZGADO NUM. 5

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se tramita demanda de 
pobreza con el número 71 de 1983-A, a 
instancia de doña Natividad Azucena 
Vázquez Meana, para litigar en su día 
contra su esposo, don Eusebio Blanco 
Teresa, en demanda de separación con
yugal, y encontrando dicho demandado 
en ignorado paradero, es por lo que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado 
emplazarle por medio del presente a tm 
de que dentro del término de nueve días 
comparezca en los autos personándose 
en forma y conteste a la demanda, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar y seguirá el procedimiento solamente 
con el señor Abogado del Estado y ha
ciéndole saber que tiene a su disposi
ción en este Juzgado las copias de la 
demanda y documentos presentados.

Dado en Zaragoza a dieciocho de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario.

Núm. 3.297
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de eficacia civil de sen
tencia canónica número 93 de 1983-B, a 
instancia de doña María-Carmen Costa 
Arto, representada, en turno de oficio, 
por la Procuradora doña María-Isabel 
Franco Bélla, contra don Pedro-Angel 
Hernández Gracia, que se encuentra en 
ignorado paradero, al cual por medio del 
presente se le da audiencia por término 
de nueve días, a partir de la publicación 
de este edicto, por si le interesase for
mular oposición, y significándole que las 
copias de demanda y documentos acom
pañados se encuentra a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintidós de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario.

Núm. 3.304
JUZGADO NUM. 5

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de divorcio número 475 
de 1982-B. a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en nombre y re
presentación de doña María del Pilar 
Gargallo Marco, contra don Antonio Re
bollo Campello, en ignorado paradero y 
declarado en situación procesal de rebel
día, al cual, por medio del presente, se 
le notifica la sentencia dictada en Jos 
mismos con fecha 11 de marzo de 1983, 
y cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor:

«Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador de los Tri
bunales don Serafín Andrés Laborda. en 
nombre y representación de doña María 
del Pilar Gargallo Marco, debo declarar 
y declaro disuelto, por divorcio, el ma
trimonio que la citada contrajo con don

Antonio Rebollo Campello el día 20 de 
junio de 1971, en Zaragoza y en forma 
canónica, cesando la posibilidad de que 
uno de los cónyuges vincule bienes del 
otro en el ejercicio de la potestad do
méstica y quedando definitivamente re
vocados los poderes que cualquiera de 
los cónyuges hubiera podido otorgar al 
otro; que asimismo debo declarar y de
claro disuelto el régimen económico ma
trimonial que pudiera existir entre los 
citados; que igualmente debo acordar y 
acuerdo encomendar a doña María del 
Pilar Gargallo Marco la guarda y custo
dia de la hija matrimonial, menor de 
edad y llamada Silvia Rebollo Gargallo, 
así como el ejercicio exclusivo de la pa
tria potestad sobre la misma.

Todo ello sin expreso pronunciamien
to sobre las costas ocasionadas en el 
presente litigio.

Remítase copia de esta sentencia a la 
Secretaría Técnica de la Presidencia del 
Tribunal Supremo; asimismo, cuando al
cance firmeza, comuniqúese la misma al 
Registro Civil donde se inscribieron el 
matrimonio cuya disolución se declara 
por la presente y el nacimiento de su 
hija.

Notifíquese, por edictos, esta senten
cia al demandado rebelde, si dentro de 
tercero día no se instare por la parte ac- 
tora la notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Antonio Rebollo Campello, 
se libra el presente en Zaragoza a die
cisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Juez, José-Esteban 
Rodríguez. — El Secretario.

Núm. 3.305
JUZGADO NUM. 5

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 5 de Zaragoza; 
Por medio del presente hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de 
separación conyugal número 273 de 1982, 
instados por doña Carmen Dalmau Cas- 
telló, representada por la Procuradora 
señora Omella, contra don Miguel Her
nández de la Torre y García, en ignora
do paradero, por lo que he acordado se 
libre el presente notificándose a dicho 
demandado que por providencia de esta 
fecha se ha decretado el embargo de la 
mitad indivisa que pudiera correspon- 
cierle sobre el piso primero izquierda 
de la casa número 4 del número 59 de 
la vía de la Hispanidad de esta ciudad, 
para garantizar el pago de las 150.000 
pesetas señaladas a favor de su esposa 
como litis expensas: de otras 700.000 
pesetas correspondientes a la pensión de 
los meses vencidos del pasado año; de 
otras 80.000 pesetas por la contribución 
a las cargas familiares correspondientes 
a febrero y marzo del año en curso, y 
por otras 500.000 pesetas por la referida 
contribución para la próxima anualidad.

Dado en Zaragoza a catorce de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez. — El Se
cretario.

Núm. 3.306
JUZGADO NUM. 5

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 5 de Zaragoza; 
Por medio del presente edicto hace 
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saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de divorcio ntím.ero 89 de 1983-B, 
instado por doña Ana-Isabel Jiménez 
Buil, representada por la Procuradora se
ñora Omella Gil, contra don José Melic 
Capmartín, que se halla en ignorado pa
radero, por lo que, por medio del pre
sente, se le emplaza para que en el tér
mino de veinte días comparezca en for
ma en autos y conteste a la demanda, 
significándole que en Secretaría se hallan 
las copias presentadas y apercibiéndole 
de que si no lo verifica le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veintiuno de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario.

Núm. 3.370

JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en los autos 

de juicio de divorcio que se siguen en 
este Juzgado bajo el número 467 de 
1982 se ha dictado sentencia, cuyos en
cabezamiento y fallo son los siguientes:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 15 de marzo de 1983. — Vistos 
por el limo, señor Magistrado don Jo
sé-Esteban Rodríguez Pesquera, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 5 
de esta capital, los presentes autos de di
vorcio número 467 de 1982, seguidos en
tre partes: de la una, como demandante, 
doña María-Evelia Abad Anzano, mayor 
de edad, casada, empleada de sastrería y 
vecina de Zaragoza, representada por el 
Procurador de los Tribunales don Angel 
Ortiz Enfedaque y asesorada por el Le
trado don Antonio Bassols Gil, y de la 
otra, como demandado, su marido don 
Miguel Esteban Franco, mayor de edad, 
sastre, en ignorado paradero y declara
do en situación procesal de rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el Procurador de los Tribu
nales don Angel Ortiz Enfedaque, en 
nombre y representación de doña María 
Evelia Abad Anzano, debo declarar y de
claro disuelto, por divorcio, al matrimo
nio que la citada contrajo con don Mi
guel Esteban Franco el día 28 de mayo 
de 1961, en Zaragoza y en forma canó
nica. cesando la posibilidad de que uno 
de los cónyuges vincule bienes del otro 
en el ejercicio de la potestad doméstica 
V quedando definitivamente revocados 
los poderes que cualquiera de los cónyu- 
Ses hubiera podido otorgar al otro: que 
asimismo debo declarar y declaro disuel
to el régimen económico matrimonial que 
pudiera existir entre los citados; que 
•gualmente debía acordar y acuerdo las 
siguientes medidas definitivas, ratifican- 
oo en lo necesario el auto que este Juz
gado dictó en fecha 14 de enero de 1983. 
Ak Encomendar a doña María-Evelia 
j bad Anzano la guarda y custodia de 
as hijas del matrimonio> menores de 

lén^’ ''ama^as Cristina-Yolanda y Be-

2 - ’ Atribuir a doña María-Evelia Abad 
c].nzano’ para e^a y sus hijos, el uso ex
' osiv° de la vivienda familiar, sita en 
nta capital, calle Montecarmelo, núme- 

■ así como el de los muebles y ob- 
r?o de..aiuar existentes en la misma. 

dan" Fi¡ar en pesetas la canti- 
, , Que don Miguel Esteban Franco de- 
Ah entTegar mensualmente a la señora 
parí i An¿ano> en concepto de alimentos 

3 las hijas que de la misma quedan.

Todo ello sin expreso pronunciamien
to sobre las costas ocasionadas en el pre
sente litigio.

Remítase copia de esta sentencia a la 
Secretaría Técnica de la Presidencia del 
Tribunal Supremo; asimismo, cuando al
cance firmeza, comuniqúese la misma a 
los Registros Civiles donde se inscribie
ron el matrimonio cuya disolución se de
clara por la presente y los nacimientos 
de sus hijos.

Notifíquese por edictos esta sentencia 
al demandado rebelde si dentro de ter
cero día no se instare por la parte acto- 
ra la notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Esteban Ro
dríguez». (Rubricado).

. Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado, en ignorado parade
ro, don Miguel Esteban Franco, expido 
el presente en Zaragoza a veintidós de 
marzo de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario.

Núm. 3.371

JUZGADO NUM. 5

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;

, Hace saber: Que en los autos de jui
cio de separación conyugal que se siguen 
en este Juzgado bajo el número 246 de 
1982 se ha dictado sentencia, cuyos en
cabezamiento y fallo son como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 17 de marzo de 1983. — Vistos 
por el limo, señor Magistrado don José 
Esteban Rodríguez Pesquera, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 5 de 
esta capital, los presentes autos de sepa
ración conyugal número 246 de 1982, se
guidos entre partes: de la una, como de
mandante, doña Milagros Rodríguez Sán
chez, mayor de edad, casada, sin profe
sión especial y vecina de Zaragoza, re
presentada en turno de oficio por el Pro
curador de los Tribunales don Cesáreo 
Infante Romance y asesorada por la Le
trada doña María-José Falcón Vela, y 
de la otra, como demandado, su marido, 
don Serafín Calderero Martín, mayor de 
edad, industrial y vecino de Zaragoza, 
inicialmente representado por el Procu
rador de los Tribunales don Rafael Ba- 
rrachina Mateo, si bien posteriormente 
quedó sin representación procesal, y de
fendido por el Letrado don José-Antonio 
Navarro Bayo, habiendo sido también 
parte en esta causa el Ministerio fiscal 
y...

Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por el Procurador de los Tri
bunales don Cesáreo Infante Romance, 
en nombre y representación de doña Mi
lagros Rodríguez Sánchez, debo decla
rar y declaro no haber lugar a decretar 
judicialmente la separación de la citada 
respecto de su marido, don Serafín Cal
derero Martín; que asimismo debo ab
solver y absuelvo a dicho marido de
mandado de cuantas peticiones se contie
nen en la demanda.

Todo ello, con expresa imposición a la 
actora, señora Rodríguez Sánchez, de la 
totalidad de las costas ocasionadas en 
el presente litigio.

Remítase copia de esta sentencia a la 
Secretaría Técnica de la Presidencia del 
Tribunal Supremo; asimismo notifíque
se por edictos esta resolución al deman
dado si dentro de tercero día no instare 
la parte actora la notificación personal.

, Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Esteban Ro
dríguez». (Rubricado).

Y para notificación al demandado re
belde don Serafín Calderero Martín, ex
pido y firmo el presente en Zaragoza a 
veinticuatro de marzo de mil novecien
tos ochenta y tres. — El Juez, José-Es
teban Rodríguez. — El Secretario.

Núm. 3.259

JUZGADO NUM. 6
El limo, señor Magistrado don Manuel 

María Rodríguez de Vicente-Tutor, 
Juez de primera instancia del número 
6 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en autos número 453 de 1982-A, de este 
Juzgado, sobre demanda de divorcio, ins
tado por doña María del Carmen Rues- 
cas Ortiz, respecto a su esposo, don Ma- 
nuel-Tomás Lega Manchólas, se ha dic
tado con esta fecha sentencia que con
tiene el siguiente

«Fallo: Que accediendo a lo solicitado 
por el Procurador señor Del Campo Ar
did, en nombre y representación de do
ña María del Carmen Ruescas Ortiz de
bo declarar, como declaro, el divorcio 
de ésta y su esposo, don Manuel-Tomás 
Lega Manchólas y en consecuencia, la 
disolución del vínculo matrimonial civil 
que les une, sin perjuicio del vínculo ca
nónico.

Como efectos del divorcio se aprue
ban los pactos contenidos en la escritura 
de capitulaciones matrimoniales otorga
da por la actora y el demandado con fe
cha 26 de diciembre de 1980 ante el No
tario de esta capital don Francisco Sanz 
Pedrero.

Sin hacer expresa declaración sobre 
costas.

Notifíquese la presente a la parte com
parecida y notifíquese al demandado li
brándose edictos, al hallarse éste en des
conocido paradero, para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y, 
una vez firme, comuniqúese a los Regis
tros Civiles de Aoiz (Navarra) y Zara
goza».

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde libro el presente en 
Zaragoza a veintiuno de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Juez. 
Manuel-María Rodríguez. — Ante mí.

Núm. 3.440
JUZGADO NUM. 6

El limo, señor Magistrado don Manuel 
María Rodríguez de Vicente-Tutor, 
juez de primera instancia del número 
6 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en autos número 417 de 1982-A de este 
Juzgado, sobre demanda de divorcio, ins
tado por don Antonio Lobera Marín res
pecto a su esposa, doña María del Pilar 
Marina Labarta, se ha dictado con esta 
fecha sentencia, que contiene el siguiente 

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el Procurador señor Del Cam
po Ardid, en nombre y representación 
de don Antonio Lobera Marín, debo de
clarar. como declaro, el divorcio de éste 
y su esposa, doña María del Pilar Ma
rina , Sierra Labarta, y en consecuencia, 
la disolución del vínculo matrimonial ci
vil que les une, sin perjuicio del vínculo 
canónico y sin hacer expresa declaración 
sobre costas.

Notifíquese la presente a las partes per
sonadas y, una vez firme, comuniqúese
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a los Registros Civiles de Zaragoza y 
Olesa de Montserrat (Barcelona)».

Y para que sirva de notificación al de 
mandado rebelde libro el presente en Za
ragoza a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres. Doy fe. — 
El Juez, Manuel-María Rodríguez. — An
te mí: El Secretario.

Núm. 3.439
JUZGADO NUM. 6

El limo, señor Magistrado don Manuel 
María Rodríguez de Vicente-Tutor, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos nú
mero 62 de 1983, sobre divorcio, de los 
que dimana pieza incidental de pobreza 
del mismo número, instado por don Jo- 
sé-María Ginés Bruna, representado por 
la Procuradora de los Tribunales doña 
Elisa Mayor Tejero, respecto de su espo
sa, doña Milagros - Agueda Velilla Gar
cía, en los que se ha dictado providencia 
acordándose emplazar a la referida de
mandada para que en término de veinte 
días conteste a la demanda y comparez
ca en autos.

Y hallándose dicha demandada en ig
norado paradero libro el presente a fin 
de que sirva de emplazamiento a la mis
ma y en el citado término comparezca 
y conteste a la demanda.

Zaragoza a veintitrés de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres. —t El Juez, 
Manuel-María Rodríguez. — El Secreta
rio.

Núm. 3.350

EJEA DE LOS CABALLEROS
Cédula de notificación y emplazamiento

El señor Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, en autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, trami
tados ante este Juzgado bajo el número 
29 de 1983, promovidos a instancia de 
Pilar Aínsa Vallés, contra la «Mutuali
dad de Seguros M.A.S.» y la herencia 
yacente o herederos desconocidos de don 
Miguel-Angel Orrico Guerrero, en recla
mación de 1.140.000 pesetas, ha acorda
do hacer saber a dicha herencia yacente, 
que por providencia dictada en el día de 
la fecha ha sido acusada rebeldía del 
mismo, por lo que, de acuerdo con el 
artículo 528 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se hace saber tal situación pro
cesal, y se le emplaza para que en el 
término reducido de siete días compa
rezca en autos, personándose en forma, 
bajo apercibimiento de que si no lo ha
ce le pararán los perjuicios a que en 
Derecho haya lugar.

Y para que sirva de emplazamiento a 
la herencia yacente o herederos desco
nocidos de don Miguel-Angel Orrico 
Guerrero expido y firmo el presente en 
Ejea de los Caballeros a quince de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Secretario judicial.

Núm. 3.706
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Eugenio-Angel Esteras Iguácel, 
Juez de primera instancia de Ejea 
de los Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 50 de 1982, seguido a 

instancia de don José Oliver Seros, 
representado por el Procurador señor 
Sanz Alvarado, contra don José-María 
Asensio Caudevilla y doña Sara Dues- 
ca Asensio, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 22 
de abril de 1983, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de 2.325.000 pesetas; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de los propios ejecutados, con 
domicilio en el barrio de Rivas, donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un camión marca «Pegaso», ma
trícula Z-5019-L, de 15 toneladas; valo
rado en 2.200.000 pesetas.

Un camión marca «Barreiros», ma
trícula LE-55.959, de 10 toneladas; valo
rado en 125.000 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veintiséis de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Juez, Eugenio 
A. Esteras. — El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 3.347

JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 
1.674 de 1982 se ha dictado la senten
cia, cuyos encabezamiento y fallo dicen 
así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de 
marzo de 1983. —- El señor don Fran
cisco-Javier Cantero Aríztegui, Juez de 
distrito del Juzgado número 3, habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio 
de faltas, seguidas entre partes: de la 
una, el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y José-María 
Aragonés Cabrerizo, de 30 años, soltero, 
obrero, natural de Soria, en ignorado pa
radero, como denunciante; Florencio Bar
bero Gáilego, de 27 años, soltero, obre
ro, natural de Babilafuente (Salamanca), 
en ignorado paradero, y Víctor Gómez 
Míguez, de 20 años, soltero, camarero, 
natural de Madrid, en ignorado parade
ro, ambos como denunciados, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a los denun
ciados Florencio Barbero Gáilego y Víc
tor Gómez Míguez, declarando de oficio 
las costas de este juicio, con reserva de 
las correspondientes acciones civiles ai 
denunciante José-María Aragonés Cabre
rizo.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Francisco-Javier 
Cantero Aríztegui». (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación en forma 

a José-María Aragonés Cabrerizo, Floren
cio Barbero Gáilego y Víctor Gómez Mí
guez expido el presente en Zaragoza a 
veintiuno de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Secretario, Adolfo 
Cidoncha.

Núm. 3.348

JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 
1.168 de 1982 se ha dictado la senten
cia, cuyos encabezamiento y fallo dicen 
así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de 
marzo de 1983. — El señor don Fran
cisco-Javier Cantero Aríztegui, Juez de 
distrito del Juzgado número 3, habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio 
de faltas, seguido entre partes: de la 
una, el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y José Val So- 
bradiel, de 33 años, casado, metalúrgico, 
de esta naturaleza y vecindad (vía His
panidad, número 104), como denuncian
te, y Valeriano-Teodoro Conejos Edo, de 
40 años, casado, empleado, natural de 
Cuevas Labradas, en ignorado paradero, 
como denunciado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denunciado 
Valeriano-Teodoro Conejos Edo, decla
rando de oficio las costas de este juicio, 
con reserva de las correspondientes ac
ciones civiles.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Francisco-Javier 
Cantero Aríztegui». (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
a Valeriano-Teodoro Conejos Edo expido 
el presente en Zaragoza a veintiuno de 
marzo de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 3.349
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secreta
rio del Juzgado de distrito número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 162 
de 1983 se ha dictado la sentencia, cu
yos encabezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de 
marzo de 1983. — El señor don Fran
cisco-Javier Cantero Aríztegui, Juez de 
distrito del Juzgado número 3, habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio 
de faltas, seguidas entre partes: de ia 
una, el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y los policías 
municipales número 180, Gregorio Gime- 
no Gracia; número 378, Manuel Angel 
Fuertes Pérez, y 160, Angel Cortés Ca- 
sabona, mayores de edad todos ellos y 
de esta vecindad, como denunciantes; y 
Milagros Barrul López, de 35 años, casa
da, sus labores, natural de Ginzp de Li- 
mia (Orense), en ignorado paradero, co
mo denunciada, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a la denun
ciada Milagros Barrul López, declarando 
de oficio las costas de este juicio.
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, Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Francisco-Javier 
Cantero Aríztegui». (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
a Milagros Marrul López expido el pre
sente en Zaragoza a veintiuno de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 3.576
JUZGADO NUM.4

Don Luis Blasco Doñate, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 
de los de Zaragoza;

. Hace saber: Que en los autos de 
juicio de cognición núm. 300 de 1982, 
seguido a instancia de doña Rosa-Ma
na Bauto Larrosa, representada por 
el Procurador don Fernando Alfaro 
Gracia, contra don Armando Pérez, se 
sacan a su venta en primera y pública 
subasta, precio de su valoración y 
término de ocho días, los siguientes 
bienes:

Un televisor marca «Thomson», de 
24 pulgadas, en blanco y negro; en 
5.000 pesetas.

Una batería de música, «Rogers» 
compuesta de una caja, dos timbales’ 
un bombo, dos platillos y seis micró
fonos acoplados; en 250.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Edesa», me
diano, de una puerta; en 7.000 pesetas.

Total, 262.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 19 de abril, a las diez 
treinta horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre- 
yiamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran 
Por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se en
cuentran depositados en poder de don 
Armando Pérez, con domicilio en ave
nida de Cataluña, número 34, primero 
izquierda, de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
marzo de mil novecientos ochenta v 
tres. — El Juez, Luis Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 3.385
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
mz 'ado bajo el número 5 de 1981. so
ote estafa, contra Juan Sánchez Jimé- 
-z, cuyo actual paradero se ignora, se 
a. practicado tasación de costas, que 

asciende a la suma de 10.210 pesetas, 
Pla en"?se acordado dar vista de la mis

- a dicho penado por término de tres । s’ requiriéndole a la vez para que en 
anrkO,de Cinco días’ a Partir de su 
oaH3 C!(?n’- comparezca ante este Juz- 
ant°-a hacer efectivo el importe de la 
•«iterior suma de 10.000 pesetas.

£ para que sirva de notificación y re
- truniento en forma al penado Juan

Sánchez Jiménez, cuyo paradero se ig
nora, expido la presente en Zaragoza a 
veintidós de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Secretario.

Núm. 3.343

JUZGADO NUM. 5
Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta

rio del Juzgado de distrito número 5 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio 

verbal de faltas número 1.760 de 1982, 
seguido por denuncia de diligencias pre
vias 3.290 de 1981 del Juzgado de ins
trucción número 1, por el hecho de im
prudencia, se ha dictado la sentencia, cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 10 de marzo de 1983.— 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez del Juzgado de distrito número 5 
de esta ciudad, habiendo visto el presen
te expediente de juicio de faltas sobre 
imprudencia, contra Rosario Blanco Ca
sado...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Rosario Blanco Casado, declarando de 
oficio el pago de las costas procesales.

, Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo». (Sello del Juzgado. 
Firma y rúbrica del señor Juez).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública en el día de la fecha; doy 
fe. (Firma y rúbrica del señor Secreta
rio).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Rosario Blanco Casado expido 
el presente, cumpliendo lo mandado por 
Su Señoría, en Zaragoza a veintiuno de 
marzo de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 3.344

JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio 

verbal de faltas número 2.004 de 1982, 
seguido por denuncia de «Renfe», contra 
Miguel-Angel Mainer Guerrero, por el 
hecho de estafa, se ha dictado la sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 10 de marzo de 1983.— 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez del Juzgado de distrito número 5 
de esta ciudad, habiendo visto el pre
sente expediente de juicio de faltas so
bre estafa, contra Miguel-Angel Mainer 
Guerrero...

Fallo: Que debo absolver y absueivo 
a Miguel-Angel Mainer Guerrero, decla
rando de oficio las costas del juicio.

Así por este mi sentencia lo pronun
cia, mando y firmo». (Sello del Juzgado. 
Firma y rúbrica del señor Juez).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública en el día de la fecha; doy 
fe. (Firma y rúbrica del señor Secreta
rio).

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Miguel-Angel Mai
ner Guerrero expido el presente, cum
pliendo lo mandado por Su Señoría, en 
Zaragoza a veintiuno de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secre
tario, Felipe Hernando.

Núm. 3.383

JUZGADO NUM. 7

Cédula de citación y emplazamiento

En virtud de lo acordado por Su Se
ñoría, en juicio verbal de faltas número 
^70 de 1983, sobre lesiones y daños, en 
accidente de circulación, sufridas por 
Sergio Sánchez Lázaro y José-Francisco 
Bondía Benedicto, al colisionar el vehícu
lo matrícula Z-1.885-J, conducido por el 
segundo, contra un árbol, propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
siendo los propietarios de dicho vehícu
lo María Trinidad, María-José, María-Pi- 
lar Benedicto Anguera y los restantes 
herederos desconocidos de don José Bon
día Andréu, se cita por medio de la pre
sente a María-José Bondía Benedicto, sin 
domicilio conocido en España, y a los 
restantes herederos desconocidos del ex
presado don José Bondía Andréu al ob
jeto de que dentro del término de siete 
días, a contar desde la publicación de 
la presente, verifiquen su comparecencia 
ante este Juzgado (sito en plaza del Pi
lar, número 8, entresuelo), a fin de ores
tar declaración sobre el hecho de autos, 
haciéndoles el ofrecimiento de acciones 
del artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

, Y para que sirva de cédula de cita
ción a los expresados expido la presente 
en 'a ciudad de Zaragoza a veintidós de 
marzo de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario.

Núm. 3.381
JUZGADO NUM. 8

Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez de este Juzgado, en nro- 
videncia dictada en el día de la fecha, 
en juicio de faltas número 1.284 de 1982, 
contra Miguel Solá Clavería, y en virtud 
de ser firme la sentencia e ignorado el 
paradero de dicho condenado ha acor
dado la notificación y traslado al mis
mo, en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia. de la siguiente tasación de costas:

Derechos de Registro, 40 pesetas. 
Tramitación juicio, 180.
Diligencias previas, 30.
Ejecución sentencia, 50. 
6 por 100 tasación costas. 270. 
Total tasas, 570.
Multa impuesta en sentencia firme, 

2.000.
Reintegros actuaciones, 430.
Pólizas Administración Justicia, 120. 
Indemnizaciones, salidas y locomoción. 

400.
Total general. 3.520 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Miguel Solá Clavería, 
requiriéndole para que se persone en es
te Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que ante
cede en el término de cinco días, bajo 
los apercibimientos legales, expido la pre
sente en Zaragoza a veintidós de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario.

Núm. 3.382

JUZGADO NUM. 8
Don Víctor Arnáiz García, Secretario del 

Juzgado de distrito número 8 de ¡a 
ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número
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2.094 de 1982 se ha dictado la sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 16 de marzo de 1983. — Vistos 
en juicio oral y público por el señor don 
Ramón Vilar Badía, Juez del Juzgado nú
mero 8 de esta ciudad, el juicio de fal
tas número 2.094 de 1982, seguidos por 
estafa, interviniendo el Ministerio fiscal, 
en ejercicio de la acción pública, contra 
los denunciados Gabriel Campos Cortés, 
mayor de edad, nacido en Martes (Jaén), 
con domicilio en la localidad de natura
leza, calle Cerro Bajo, número 15, y Fran
cisca Peris Carrillo, mayor de edad, na
tural de Valencia, desconociéndose más 
datos personales de la misma; denun
ciante, Gloria Jiménez Jiménez, mayor 
de edad, soltera, encargada de pensión, 
nacida en Huesca, con domicilio en Za
ragoza, calle avenida de César Augusto, 
número 50, tercero, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a don Gabriel Campos Cortés y Francis
ca Peris Carrillo, como autores respon
sables de una falta contra la propiedad 
por estafa, a la pena de tres días de 
arresto menor a cada uno, indemnización 
solidaria de 3.800 pesetas al propietario 
de la pensión «Camas Yuma», y al nago 
de las costas, por mitad y partes igua
les.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio mando y firmo. — Ramón Vilar». 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a los denunciados Gabriel Campos 
Cortés y Francisca Peris Carrillo, que se 
encuentran en irmorado paradero, expido 
el presente en Zaragoza a diecisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario, Víctor Arnáiz.

Núm. 3.389
CALATAYUD

Don José Béseos Puértolas, Secretario 
del Juzgado de distrito de Calatayud 
(Zaragoza);
Certifica: Que en este Juzgado de mi 

cargo se ha dictado sentencia en juicio 
de faltas, seguido en el mismo bajo el 
número 14 de 1983, por daños en acci
dente de circulación, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen como 
sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Cala
tayud a 21 de marzo de 1983. — Vistos 
por el señor Juez de distrito don César 
Arturo de Tomás Fanjul los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas, entre 
partes: de la una, el Ministerio fiscal, 
y de otra, como denunciante, atestado 
de la Guardia Civil de Tráfico; siendo 
perjudicado Jesús Lozano Rubio, mayor 
de edad, vecino de Terrer; siendo de
nunciado Jacques Escreirber, mayor de 
edad, actualmente en ignorado paradero, 
por daños por simple imprudencia ..

Resultando...
Fallo: Que debo condenar y condeno 

a Jacques Escreirber, como autor plena
mente responsable de una falta del ar
tículo 600 del Código Penal, a la pena 
de 5.000 pesetas de multa y costas del 
juicio y a que indemnice a Jesús Lozano 
Rubio en la cantidad de 26.312 pesetas 
por los daños en su vehículo; devengan
do esta cantidad desde la sentencia hasta 
su total ejecución los intereses legales 
previstos en el artículo 921 bis de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — César-Arturo de 
Tomás». (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciado Jacques Escreirber, 
actualmente en ignorado paradero en Es
paña, expido la presente que firmo en 
Calatayud a veintidós de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secre
tario, José Bescós.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.582

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA HUERTA DEL EBRO

DE FUENTES DE EBRO

Para dar cumplimiento a cuanto 
dispone el artículo 54 de las Ordenan
zas se convoca a los partícipes a Jun
ta general ordinaria, la que tendrá 
lugar el día 17 de abril de 1983, a las 
doce horas en primera convocatoria 
y a las doce treinta horas en segunda, 
de no asistir número suficiente, en el 
cine parroquial de esta villa, para tra
tar los asuntos siguientes:

1. Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión anterior.

2. Memoria de actividades del año 
de 1982.

3. Examen y aprobación, si proce
de. de las cuentas generales de 1982.

4. Crear una plaza de obrero fijo, 
si procede.

5. Informe en relación con el se
guro de accidentes de trabajo de los 
obreros eventuales.

6. Ruegos y preguntas.
Fuentes de Ebro, 25 de marzo de 

1983. — El Presidente, Francisco Sán
chez.

Núm. 3.583
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LA ACEQUIA DE CANDEVANIA
DE ZUERA

Convocatoria

Por medio de la presente se con
voca a todos los partícipes de la ace
quia de Candevania a Capítulo general 

ordinario, que se celebrará el próxi
mo día 17 de los corrientes (domingo), 
a las diez y media de la mañana en 
primera convocatoria y a las once de 
la misma mañana en segunda, en el 
salón de actos del Ayuntamiento, bajo 
el siguiente

Orden del día

1 .° Lectuara del acta del Capítulo 
general anterior y aprobación, si pro
cede.

2 .° Liquidación de cuentas del ejer
cicio económico de 1982.

3 .° Memoria de las actividades de
sarrolladas por el Sindicato en el pri
mer trimestre del corriente año.

4 .° Situación de tesorería al 31 de 
marzo de 1983.

5 ° Ruegos, preguntas y proposicio
nes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

. Zuera, 2 de abril de 1983. — El Pre
sidente de la Comunidad, José-María 
Arias Sancristóbal.

Núm. 3.584

COMUNIDAD DE REGANTES NUM. 2 
DEL CANAL DE LAS BARDENAS

DE FIGAROL (Navarra)

Por la presente se convoca a Junta 
general ordinaria a todos los copartí
cipes con fincas enclavadas dentro del 
perímetro de la Comunidad de Regan
tes ñúm. 2^ del Canal de las Bardenas, 
que tendrá lugar el próximo día 24 
de abril, a las diez de la mañana en 
primera convocatoria y a las once 
en segunda, en el domicilio social, sito 
en Figarol.

Asuntos a tratar:
l .° Lectura del acta de la Junta 

anterior.
2 .° Presentación de cuentas genera

les correspondientes al pasado ejer
cicio.

3 ° Fijación de cuotas a satisfacer 
por riegos, amortizaciones y derramas. 

4.° Ruegos y preguntas.’
Figarol a 15 de marzo de 1983. — El 

Presidente, Constantino Larraz Longás.

Núm. 3.390

FR.ANCISCO LAZARO VERON 

anuncia la pérdida de las acciones nú
meros 37 al 76 y 117 al 136 de «Benito 
Sánchez», S. A., de Calatayud (Zara
goza), calle Dato, número 17.

Calatayud, 22 de marzo de 1983.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES Y SU

INSERCIONES
Se solicitaráii del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 45 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 52 pesetas ídem ídem.

SCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por un año..................................................... 3.900 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ................. 2.600 »

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 20 pesetas.
Número del año anterior: 35 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 52 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


